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Escritura No 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIAD LIMITADA DENOMINADA »*EGGOCCP 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS CIA. LTDA 

0 CUANTIA: USD $ 1.000,00 

di. cop. 

- XXAXX y MXAXXK 

Fact. + 

  

. En la ciudad de Cuenta, provincia del AZUAaYy, 

0 república del Ecusdor, a CUATRO DE MARZO del dos mil 

cuatro, ante Má, DOCTOR EDUARDO PALACIOS —MUROZ 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON, Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, los señores: ESA 

EDDBISON  SUESTAaVO. GARCES ORBE, divorciado, mayor de 

“r edad, Arquitecto de profesión, con cédula CERO UNO 

CERO UNICO MUESE- CUATRO. TRES TRES DOS DOS¡4 CRISTINA 

LS 

AnNasTALIA — CORDERO FEF, divorciada, comerciante, 

mayor de edad, con cédula CERO UNO CERO DOS CINCO DOS
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¿(presente escritura, los señores: EDDISON GUSTAVO 
1 : - 

¿GARCES ORBE, divorciado, mayor de edad, Arquitecto de 

TRES CUATRO OCHO SIETEs BLANCA ELIZABETH FERA CUESTA, 

divorciada, mayor de edad, empleado privado, con 

cédula CERO UNO CERO UNO CERO CINCO OCHO OCHO SIETE 

TRES, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes 

de conocerles de conformidad con las cédulas de 

identidad presentadas, doy fe y cumplidos los 

requisitos legales previos manifiestan que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO. En su Registro de Escrituras 

| 
Fúblicas agradeceré se digne hacer constar una que 

$ 

lo : . . es 
contenga la Constitución de una Compañia de 

Í 

Responsabilidad Limitada de conformidad con las 

siguientes 'Cláusulas. CLADUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES:, Comparecen a la celebración de la 

1 

Á 

profesión, con cédula CERO UNO CERO UNO NUEVE CUATRO 

TRES TRES DOS DOS; CRISTINA ANASTACIA CORDERO FEA, 

. . . A : 
divorciada, comerciantes, mayor: de edad, con cédula 

, CERO UNO CERO DOS CINCO DOS TRES' CUATRO OCHO SIETE; 

¿ BLANCA ELIZABETH FERA CUESTA, divorciada, mayor de 
1 

edad, empleado privado, con cédula CERO UNO CERO UNO 
, ¡ . 

¿CERO CINCO OCHO OCHO SIETE TRES; hábiles para 
, | 
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comercialización de 

    | 
$ 
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obligarse y contratar, domiciliados en la ciudad de 

  

my . 1 : : 
CUENCA" REonatorianos., Los comparecientes declaran 

que es su voluntad" constituir una compañia de 

responsabilidad limitada, la misma que se regirá por 

los siauientes estatutos: CLAUsuLa SEGUNDA .-— 

ESTATUTOS DE LA COMFARIA LIMITADA. ARTICULO FRIMERO 2 
1 

. : | 
Bailo la denominación "¿«EGGOCCE CONSTRUCCIONES Y 

FROYECTOS Cl. LTDA.", se constituve una compañia 
. e 1 : 

| 
limitada de nacionalidad Ecuatoriana con domicilio en 

: | a 4 

la ciudad de Cuenca, Frovincia del  Azllay, sin 
¿ , too 

periuicio de que pueda establecer agencias, oficinas 

o sudaisales en otras ciudades del Fais. ARTICULO 

SEGUNDO » La Compañia tendrá una duración de 

VEINTICINCO años a partir de la fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil3 pero podrá restringirse 0 

prorrogar su plazo de conformidad con la Ley. 
7 

ARTICULO TERCERO: La compañía tendrá como: objeto 

socials la planificación, dirección, administración y 
+ 

conskrucción de obras civiles publicas O privadas, la 

lotizaciones, urbanización, Y construcción en 

general, esio como. la compra, Yventa, arriendo de 

: 4 

bienes muebles e inmuebles, y el alguiles de equipos 
2 
' 

. ! , : 
cy maquinaria para la construcción. La fabricación y 

  

cescorioas de madera O cerámica, 

  

seg Di, Eduardo Palacios Muñoz. > 
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para la conetrucción, la importación vy exportación de 

herramientaz, productos € insumos relacionados con la 

actividad de la cometrucación. La prestación de 

   servicios técnicos y especializados, como el diseño,   

A! o t oa 

dla decoración con muebles Y productos de madera Y 
l 

cerámica. Actividad que se realizará con capital 

Propio, asi como. padrá | celebrar toda tipa de. 
Es , 

contratos, 0 acuerdos relacionados con la actividad. 

E] ARTICULO CUARTOS: El capital Social de la compañia e 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
, Ls 4 

(US 1.000,00) dividido en un mil participaciones de 

ha 

un dáler cada ama. ARTICULO. QUINTO: El aumento 0 

disminución de capital se resolverá por mayoria 
' 

absoluta de (Jos votos presentes en la Junta General 

comnwocada para el efecto, los socios tendrán el 

derecho preferente señalado en. la Ley para suscribir 
. . 1 

el aumento en proporción a sus participaciones en la 

forma y modo señalado en la Lev. ARTICULO SEXTO %* El 

ejercicio económico comenzará el primer día de enerd 

de cada. aña y terminará el treinta y uno de diciembre 
. “ ¿ , 

  

se 
del mismo año. Dentro de los tres meses posteriores a 

| 
1 

  

la terminación del ejercicia económicas, da Junta 
, í 

General ordinaria de socios aprobará las cuentas y 
; 

' 

balances de pérdidas Y gananalas que seran 
! 
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presentados por el Gerente General. ARTICULO SéFTIMO: 

La Junta General ordinaria resolverá sobre. la 

oropuesta de reparto de utilidades que - presente la 

administración de la compañias, esií como sobre la 

ón de la reserva legal de conformidad con la 

  

Leyg podrá también de creerlo conveniente resolver 

sobre]:    asiaqnaciones aque se puedan hacer a favor de 
o. i 

. . . . . , | a 
dos funcionarios y/o. empleados? de la compañia. 

- É 

  

ARTICULO CETEVD1 La Compañía se encuentra gobernada 

  

par la Junta General de Socios v administrada por el 

i . 

Presidente y el Gerente, General.” Lada órgano tendrá 
, 

E      

4 

las atribuciones fijadas por la Levy O por Clos 
z . 

y 
atutos. La representación legal de la Compañía 

A | 
+ 

» 
corresponde al Gerente, General. ARTICULO NOVENO: La 

  

Junta E 

  

eralo 5 
i 

órgano stipremo de la compañía. 

Estará válidamente constituida ENT primera 

COMNVOoca Loria, si el numero de votos - concurrentes 

   representan más de dla mitad del capital social. En-la 

segunda convacatoria EE constituirá válidamente: con 

elo o muimera de socios presentes, dla queno spodrá 

realizarse sino pasados como minimo, ocho días de. La 

primera, y no podrá demorar mas de treinta días 

contados desde la primera convocatoria. ARTICULO 

DECIMO: La, Junta General ordinaria se reunirá tina 
, 
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| 
" evez (al Caño dentro de los tre primeros 

  

posteriores a la terminación del ejercici    
SD ECONÓMICO . 

  

- Extraordinariamente se reunirá cuando lo convogue el 

Presidente O a petición de los Socios que representen 

¿por do.menños el diez por ciento del capitel social. 

  

Sin embargo en cualquier tiempo sin convocatoria y en 

cualquier lugar del país, podrá reunirse dla dunta 

General, siempre y cuando este presente el ciento por 

ciento del capital social y acepten por unanimidad 

reunirse y tratar los puntos que sean solicitados por 

los.? socios, junta que tendrá el carácter de 

Universal, particular que se dejará constancia en la   respectiva actas LA Junta General ordinaria o 

a : «extraordinaria se reunirán en el domicilio principal . 

de- la compañía. ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las 

4 s 

¿convocatorias a Junta General de socios serán hechas O 

«¿mediante comunicación escrita, con por la menos ocho 

¡ 
j 

días de (anticipación al dia tijado por ol A a Junta, 
4 

. ; 
: dejando constancia escrita de la notificación de la 

' t 

convocatoria. En la convocatoria además de dos 
t 

  

| o . . . 
asuntos a tratarge se sebalara el dia y Ja hora de la 

= a, CN coodunta Cy sola podrán tratar logs asuntos para la cual 

E
n
 ¿se 

s 

«fue convacada, v! se debe señalar el lugar en el que 
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    se realizará la! juntas Fara que exista quórian E 
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   requiere la concurrencia de más del cincuenta por 
1 

ciento del capital social. ARTICULO DECIMO SEGUNDO e 

  

resoluciones de la dunta General se tomaran por 

| 
¿los votos presentes » salvo que 

| . 

la Levy 0 estos estatutos determinen la necesidad de 
1 
1 

otra mayoría para la resolución. Log votos en blanco 

  

la mayoria a 

La | o : 
vy las abstenciones se sumarán a mavyvorias Los socios 

tendrán derecia a vodka en proporción a Sus 
1 

| 
  

participar 

  

10nes. Los 

  

1 4 

de conformidad con la Lev. ORTICULO DECIMO TEFC 

  

A las Juntas Generales los Socios  —Cconcurrirán 

personalmente o par medio de representante. La 

  representación se conferirá mediante comunicación 
, 

   escrita diriaida al Presidente de la Compañía y será 
, po. 

4 : f 

individual para 

  

cada untar salvo que la 
o 

representación haya sido. conferida con carácter 
, 2 % 

general mediente poder legalmente conferido, ARTICULO 

DECIMO CUARTO. La Junte General será presidida por el 
t , 4 

o quien lo subroqgue y a falta de ambos por 

  

la persona que desione la Junta. como PFresidente 

1 

ocasional y actuara como. Secretario el Gerente 

General, pudiendo en casos especiales si la Junta lo 

Crevere mec 

  

ario designsr un secretario Adehoc. 

ARTICULO 13 

  

C1HNO.- DUTINTO +: La Junta General tiene la 

harán LEO de este derecho. 
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calided de máximo crganismo de la compañia con 

todas las facultades para resolver los asuntos 
! 

relativos a los negocios sociales, 261 Como farra 

tomar las resoluciones que sean. Nece 
4 . . . . ? 

   arias para los 

  

intereses de la  Compeñia pecialméente para: las 
¿ 

7h
 

HE
 siguientes cuestiones: a) para nombrar y Yencver 

ario en +orma ¿ 9 
E: 

aprobar las cuentas y los balances 

     al Fresidente, berente Beneral yv Comis 

uetificadas bi) 

que presente el Gerente General¿ Cc) resolver acerca 
. “ . : | : : 

Í 

de la forma de reparto de utilidades, d) resolver a 
O , o ll : 

cerca de la amortización de las partes socialesi €) 
. o e 

  

consentir en - la 

sociales y en 
Mas : Co 

de las participaciones 

Te
 E la - edmisión de nuevos socios;  T) - 

e ba : 

ceo le prorroga del contrato  social3 q) re 
1 
! 

decidir acerca del aumento a disminución del capital 

   s0lver sobre EE 

gravámenes 0 la ¡enajenación de inmuebles propios de > l 
. 
Moe 

la compañias  h) disponer que c se entablen las 
ara . o . 44 

acciones correspondientes en , contra de los 

  

administradores, acordar la exclusión del socio por         a . 

las cansales previstas en el Art. cchenta y dos de 
CN , , 

E pan mos o . . a 

la Ley de  Compañiasj - 1) autorizar cambios 
dado. pi : | . 

substanciales en el giro de los negocios sociales A es 
, . i “ = ? 

Ra o : : | 

dentro del ámbito de sus objetivos; 1) reformar este : 
ed ¿cata Yon qa La 1 : . 7 ! y 

? il . . $ > . A. $ 4 

contrato social previa el cumplimiento de los | 
dat ES br os : : Í 

a 
! $ DAS 
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Pi , 
Exa . 

  

a 
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a
 

Junta General. a) Fr 

      ki Ejercer en forma privativa 

  

le señalen la Ley y los 

    

v aquellas gue no estuvieren 

atribuidas a ninguna Otra autoridad dentro de la 
3 

  

COMPARA. 13 las funciones orientadas a 

solucionar problemas che carácter social, fijar 

| 

límites de actuación de sus funcionarios, orientar 

  

las actividades financieras y. administrativas. 1 t. 3 financiar Y 

ARTICULO DECIRO SEXTO. DEL. FRESIDENTE 7 El 

Fresidente de la compañia será elegido por la Junta 

General, durará: dos años en susi funciones Y” podrá 
| 

. | , o 
ser indefinidamente reelegido. Fara ser Fresidente no 

mE requiare Sen socio de la . compaña Sen | 

| 
. . i . . 

alribaciones del Presidentes 1) Convocar y presidir 

: 
la Junta General de socios; e Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañias en 

  

o por impedimento del Gerente 

Beneral cy suscribir obligaciones, - en forma conjunta 

  

con el General cuando las mismas superen ¿dos 

limites de actuación individual del gerente: general; 

2) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones: de*: la 

  

ntar a la Junta General 

conjuntamente con €l. Gerente General, (el informe 

anual - de las actividades realizadaz. Gl) Firmar 

       



Ca 

  

        

A cita lev 0 por das pr 

'conduntamente con el Gerente General los certificados 

emplazar en las  Tunciones al 

  

¿de aportación. 6) K 

“Gerente General de la Compañia en caso de ausencia 0 

impedimento. Y) Las demás que le sean concedidas por 
E 

  

¿eaten es 

  

Latas tos, ARTICULO DECIMO 

ANOVENO: - DEL GERENTE GENERAL. El Gerente General será 

“S elegido ¿por Jla Jinta General de Socios y durará en 

sus funciones dos años pudiendo SER reelegido 

General na. e 

  

indefinidamente. «Fara ser Gerente 

: requiere ser socio de la Compañia. S50n atribuciones 

  

del Gerente General: 1) Ejercer la representación 

legal, «judicial Y  extraiudicial de la Compañias 

suscribir obligaciones eo forma individual hasta los 

dliímites que le conceda el directorio oO la Junta 

' General, y en forma conjunta con «1 Presidente cuando 

el-dimite: de en actuación lo requiera, administrar 

«sua. bienes, instalaciones y negocios de la compañia, 
i Í 

có ejecutando E ju nombre toda clase de. actos, 
. 

iscontratos - y. ¡obligaciones cam Bancos , entidades   financieras, personas netainrales o IUridicas a 
| 

suscribir toda clase de act 

  

en forma individual 

hasta los la ñ y 

1 
1 . 

mites de su actuación y en forma conjunta 

1 

con el Presidente cuando las obligaciones superen sua 

limites de su: actuación. EY Manejar los fondos de 

10 
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caja chica cen forma libre. 3) Cumplir y hacer cumplir. 

tatutos Y reglamentos de la! compañía y i-las 
1 

loz 

  

resodi 

  

ciones de la dunta General. 4) Establecer: y 

diriair la politica comercial y de. inversiones y 'en 

general de actividades de la compañia. 0) Fresentar 

a la Junta General en forma conjunta con elo: . : c 

Presidente el informe relativo a las actividades de 
z 1 

M 1 

1 
la compañia en forma saruial.' €) Preponer” a la Junta 

| 
ino de las utilidades. 7)3'.Foner?t a 

| 

   
General el de 

consideración . y solicitar la aprobación del 

la compañia. o E) 

    

dire ria. de dos reglamentos de 

  

Ke 

  

adlizar todas las gestiones que no. estuvieren 
1 + 

atribuidos a otra autoridad u órgano de la compañia y 

   E   que por ley o por los estatutos le corresponden. 7) oy   
Previa autorización de la Junta beneral nombrar A 

     mandata 

  

la compañia. 10) Dirigir 

las labores del personal. 11) Presentar a la: Junta 

General el informe anual de las actividades 

realizades coniuntamente cón el balance Gerisdral: y 

dem document     que. la ley exig a a (1) cumplir: y 

  

hacer cunplir con normas legales pertinentes al 

  

manejo contable, a 

  

chivos y correspondencia de la 

compañias 121 Firmar conjuntamente con el Presidente Ñ 

los certificados de aportación. 141) Las demás que le 

  

11 
pd 
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¡FFRÍIMERO a La disolución de la compas 

que decida Y 

” 

¿corresponda par. ley O por. los presentes estatutos. 

ARTICULO VIGESIMO, DEJ COMISARIA, El Comisario será 

nombrado por la Junta General en forma anual, tendrá 

1 de
 s ¿(atribuciones legales previstas en la Ley de A 

«Compañias, en caso de ausencia (O impedimento se 

nombrará un comisario 

  

suplente. ARTICULO VIGESIMO 

  

ia tendrá lugár 

  

par el cumplimiento del plazoz por solución de 

la Junta General e la arma Dorevista en este ] Junta 6 1 n 1 t t 

estatuto y por las causas determinadas en la ley de 

  

   

¡ 
; 
¿ 

! 

Compañiana- ARTICULO VIGESIMO —SESUNDO:< En caso. de 

| 
disolución de la compañia, la Junta General de socios 

1 > 

| liquidador,. quien tendrá las facultades determinadas 

  

resuelva la Misma, nombrará Lim 

, a bos . 
en la Lev. €l otro: liguidador 

| 
al oo momento de resolver la disolución anticipada SE£ 

  

el. Fresidente que 

. 
encontrare actuando como. tal.  mbos, actuarán de 

! 

comáin acuerdo para la liquidación de la compañia. 

CLAUSULA TERCERA: DEL CAPITAL. El Capital 

social de cla Compañia ha sido suscrito y 

pagado de la siguiente tormas 

12 
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$ : CAPITAL CAPITAL 
2 SOCIOS : SUSCRITO PAGADO 

da o EDDISON G. GARCES ORBE : 500, 00 250,00 

CRISTINA A. CORDERO P., : 400,00 200, 00 

  

  

TOTALES: 1.000,00 500,00 

! 

    
      
  uN e 

í 
E 

: i : 5 : 
Elo restante cincuenta por ciento será pagado en el 

plazo de sel me 

  

a partir de. la fecha de 

constitución.  CLAUSULA CUARTA: El. aporte delos 
1 

  

socios consta de la cuenta de integración de capital 

realizada en elo banco PRODUBANCO de esta ciudad de 
| 

Cuenca. ELAUSULA QUINTA: Los comparecientes autórizan   1 

   

| 

á la señora CRISTINA CORDERO era! para que realice 
, j . - 

todos los tramites para el perfeccionamiento de la 

- presente escriturar sutorizándole para que por sí 0 o . ; . 

opor intermedio de din profesional del derecho realice 

a : todas las gestiones necesari 

  

5.  — —O)'*5e-— le autoriza, 

además para que convogue a la (primera reunión de 

  

ne 
Junta General de Socios. Usted Señor Notario, se 

dignara agregar las demás cláusulas de estilo para 

du validez Y perfeccionamiento., de la presente 

eN o | o Escritura. Atentamente, - FIRMADO ' DOCTOR JULIO En 

- AGUILAR Y.. ABUGADO, CON MATRICULA NUMERO SETECIENTOS 

VEINTE Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL. AZUAY.- 

    

aquí la minuta de constitución que se Agrega, A 

  

E 

1300, 7 

   



  

co chacen  stuvas' las estipulaciones a 

  

inserta, la aprueban en todas 
1 

         

     
   

  

   

tratiticándose en su contenido da 
yt poo : : Pe 4 

elevada arescritura pública para que surta las 

2 degales cconslguientes. A continuación E 

agregan 10 DOCUMENTOS HABTLITANT    ida que les 

  

| | | 0 FUE, la presente ” integramente a los o 

  

     

| ste 

4 . Cn 
E 

otorgante par mi el. Natario se ratitTtican en su os , 
no? P - : , 

- | . . 
ccontenido y firman conmigo en amidad de acto, de todo 

| 
cda cual doy f 8.) : 

: - | | 

| : 

! 

; 

] att? A . 

sore 7-3 
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Número Operación CIC104000000527 

Hemos recibido de 

  

Nombre ; Aporte 
GARCES ORBE EDDISON GUSTAVO 250,00 

PEÑA CUESTA BLANCA ELIZABETH Y 50.00 

E ¿CORDERO PEÑA CRISTINA ANASTACIA 200.00 

3 Total 500.00 
Ly 

| dB La suma de : o o 

Uy QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos ES ho 2% 

S
U
S
 

E
r
 

yy 

TO) 

Que depositan en una CUENTA DE. INTEGRACIÓN DÉ: CAPITAL que sé ha abierto en este Banco un(a) 
ATAR 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - . en formación que se "denominará : 

EGGOCCP CONSTRUCCIONES » Y PROYECTOS CIA. LTDA: z y 

   
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Báhco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos Y. la Resolución. indicando que: el trámite de constitución se 
encuentra concluido. . . 2. 

En caso de que no llegare a peer la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA . “deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

     
    

ON CUENCA Jueves, Febrero 19, 2004 
BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 

o 269073 Page l of 1
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 04 - C- DIC — 219 del Intendente de Compañías de 

Cuenca de fecha trece de Abril del dos mil cuatro, bajo el No. 130 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura pública de constitución de la compañía: 

EGGOCCP CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS CIA. LTDA. Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo literal b) de la 

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 

de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado 

en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo año. 
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